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3. Otras disposiciones
Consejería de Cultura

Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Innovación 
Cultural y del Libro, por la que se aprueba la Carta de Servicios de las Bibliotecas 
Públicas Municipales de las localidades de la provincia de Sevilla con población 
superior a 20.000 habitantes que a continuación se detallan.

Visto el proyecto de la Carta de Servicios de las siguientes Bibliotecas Públicas 
Municipales de la provincia de Sevilla, «Editor José Manuel Lara» (Alcalá de Guadaíra), 
«Casa de la Cultura» (Alcalá de Guadaíra), «Bormujos» (Bormujos), «José M.ª Requena» 
(Carmona), «Pedro Laín Entralgo» (Dos Hermanas), «Miguel Delibes» (Montequinto-Dos 
Hermanas), «Tomás Beviá» (Écija), «Elio Antonio de Nebrija» (Lebrija), «José Manuel 
Lara» (Mairena del Alcor), «Consuelo García Píriz» (Mairena del Alcor), «Cristóbal 
Bermúdez Plata» (Morón de La Frontera), «Cronista Juan José García López» (Morón de 
La Frontera), «La Rinconada» (La Rinconada), «San José de La Rinconada» (San José-
La Rinconada), «Hacienda Santa Cruz» (San José-La Rinconada), «Mateo Alemán» (San 
Juan de Aznalfarache) y «Utrera» (Utrera), y de acuerdo con el informe favorable de la 
Dirección General de Planificación y Evaluación de los Servicios Públicos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública, en uso de la competencia que me confiere el 
artículo 7.1 del Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las Cartas 
de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad de los servicios y se establecen los 
Premios a la Calidad de los servicios públicos, 

R E S U E L V O:

1. Aprobar la Carta de Servicios de las Bibliotecas Públicas Municipales de localidades 
de la provincia de Sevilla con población superior a 20.000 habitantes, mencionadas 
anteriormente, que se incorporan como Anexos a esta Resolución.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución y la Carta de Servicios en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. La presente Carta de Servicios tendrá efectos a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de septiembre de 2017.- El Director General, Antonio José Lucas Sánchez.
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ACCEDIÉNDOSE A ESPACIO 
INDEPENDIENTE Y PERMANENTE.

CON ACCESO A INTERNET.

: PROPORCIONANDO 
INFORMACIÓN SOBRE CONSULTAS DE FONDOS Y 
SERVICIOS.

:
PRÉSTAMO DE DOCUMENTOS DE OTRAS 
BIBLIOTECAS, SIENDO INTERMEDIARIOS DE LOS 
MISMOS.

ACCEDIENDO A 
DOCUMENTOS, RECURSOS E INFORMACIÓN 
REFERIDOS AL MUNICIPIO.

:DESDE LOS 
ORDENADORES PÚBLICOS, SUJETO AL PAGO DE LA 
TASA VIGENTE.

PARA CONFERENCIAS, REUNIONES DE 
GRUPOS, ASOCIACIONES Y OTROS EVENTOS.
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